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RESOLUCiÓN DE GERENCIA GENERAL N° 1127 GG-ESSALUD-2011

Lima, 19 de julio del 2011

VISTAS:

La Carta N° 7841 -GCPS-ESSALUD-2011 de la Gerencia Central de Prestaciones de
Salud, las Cartas Nros. 275 y 323-CFG-ORM-GCPS-ESSALUD-2011de fechas, 01 y 30
de junio de 2011 respectivamente, sobre el Listado de Medicamentos Especiales que
Requieren Supervisión incluidos en el Petitorio Farmacológico de ESSALUD; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 281-GG-ESSALUD-2006 de fecha
04 de mayo de 2006, se aprobó el Petitorio Farmacológicode ESSALUD;

Que, el Titulo IX de la Directiva de Gerencia General N° 005-GG-ESSALUD-2010
"Normativa de Uso del Petitorio Farmacológico del Seguro Social de Salud - ESSALUD",
aprobada por Resolución de Gerencia General N° 232-GG-ESSALUD-2010, establece
los lineamientos respecto a los Medicamentos Especiales que Requieren Supervisión,
señalando que es el Comité Farmacológico Central el que establecerá el Listado de los
Medicamentos en mención;

Que, por Resolución de Gerencia Central de Prestaciones de Salud N° 052-GCPS-
ESSALUD-2010 de fecha 10 de junio de 2010, se designó el Comité Farmacológico
Central para el periodo 2010 - 2011;

Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 667-GG-ESSALUD-2011 de fecha 27
de abril de 2011, se resolvió públicar el Listado de Medicamentos Especiales que
Requieren Supervisión, incluidos en el Petitorio Farmacológicode ESSALUD;

Que, con Carta N°. 323-CFC-ORM-GCPS-ESSALUD-2011de fecha 30 de junio de 2011,
la Presidente del Comité Farmacológico Central remite el nuevo Listado de
Medicamentos Especiales que Requieren Supervisión dentro del Petitorio Farmacológico
de ESSALUD, en el cual se incluyen nuevos medicamentos y se procedió a la exclusión
de 12 medicamentos;

Que, en el literal b).del articulo 9' de la Ley N° 27056, Ley de Creación del Seguro Social
de Salud (ESSALUD), establece que el Gerente General es competente para dirigir el
funcionamiento de la Institución, emitir directivas y los procedimientos intemos
necesarios en concordancia con las politicas, lineamientos y demás disposiciones del
Consejo Directivo y del Presidente Ejecutivo;
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o;'~.l;~i{o"J Que, mediante Carta N° 275-CFC-ORM-GCPS-ESSALUD-2011 de fecha 01 de junio de
<"o ps.,-.,~ 2011, la Presidente del Comité Farmacológico Central remitió a la Oficina de Recursos

Médicos de ESSALUD el Listado de Medicamentos Especiales que requieren
Supervisión dentro del Petitorio Farmacológicode ESSALUD aprobado por la Resolución
mencionada en el considerando precedente; .
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1. DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Gerencia General N° 667-GG-ESSALUD-
2011 de fecha 27 de abril de 2011. que aprobó el Listado de Medicamentos
Especiales que Requieren Supervisión.

APROBAR el nuevo Listado de Medicamentos Especiales que Requieren
Supervisión. incluidos en el Petitorio Farmacológico de ESSALUD, el mismo que se
detalla en el Anexo N° 1 de la presente Resolución.

3. ENCARGAR a la Gerencia Central de Prestaciones de Salud la difusión de la
presente Resolución.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

DISPONER que la Oficina Central de Tecnologias de Información y Comunicaciones
realice la modificación del Petitorio Farmacológico en la página Web de ESSALUD,
de acuerdo a lo establecido en la presente resolución.

•
SLlO ROMAN MALDO ADO

Gerente General
¡::SSALUD
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LISTADO DE MEDICAMENTOS ESPECIALES QUE REQUIEREN SUPERVISiÓN

N' CÓDIGO DENOMINACIÓN SEGÚN
ESPECIFICACIONES TtCNICAS UM

RESTRICCION ESPEClAUDAD INDICACIONES y OBSERVACIONESOC, DE USO AUTORIZADA

1 011100075 AGALSIDASA BETA 35mg AM 1,3,8 Nefrciogía Enfermedad de Fabry, mayores de
7.1Ios

2 010500001 ALFA DORNASA 2,5 mg I 2,5 ml AM 1,3 Neumología Muflos Fibrosls Oufstica en todos sus
y Neumología estadios con compromiso pulmonar
Pediátrica y por tiempo indefinido.

3 0108~ BASlLlX1MAB 20rng AM 1,3.8 Trasplantas Para pacientes trasplartados
4 01040012 BOSENTAN 125 mg TB 3,8 Cardlologla Hipertensión arterial pulmonar

primaria clase funclonallt. 11I,IV
con fracaso a SHdenafilo.

010250196 CASPOFUNGINA 70mg AM 1,5,8 Infectologia Cardidiasls Sistémica. Rescate• AspergDosIs Invasiva.

8 010250189 CASPOFUNGINA SO"", AM 1,5,8 lnfec1ologia Candidlasis Sistémica. Rescate
AspergDOSisInvasilla.

010250238 COUSTIMETATO SOmglmLx2ml AM 1, S, 8 Terapia de Rescate a infecciones

7
SODICO O COLl$T1W por Pseudomona Aeruginosa '1

Aclnetobacter Baumanli
muttireslstentes .

•
500 Ul + dHuyente [Debe contener
los factores 11.IX YX principalmente

COMPLEJO no activados, así como el factor VII

COAGULANTE ANTI- activado: el antígeno del factor VIII Tratamiento de hemOlTagíasen
010700075 INHIBIDoR DEL coagulante (F VIII: Ag) esta presenl AM '.3 Hematologla pacientes hemofilicos con

FACTOR VIII en la concentración máxima de 0,1 íntibidores de alta respuesta.
VI f 1U del prodlX:to. Debe estar
libre o solo contener trazas del
sistema Calicreina-Quinina].

CONCENTRADO DE
COMPLEJO DEL, 010700066 FACTOR IX (factores AM 3 Hema1ologia
de coagulación 11.VII,
IX. Xl

"c.\)R~~
10 ERITROPOYETINA Anemia securdarla a Sfrdrorne[é- 010700057 BETA o EPoETlNA 50 000 UI/1mlx 0.6 ml AM 3.4.8 Hematologia Mielodisplásic:o.BETA

010250234 ERTAPENEN '. AM 1,5.8 Infecciones confirmadas por cultivo
de cepas productoras de

~..; J'1I I!~ 11 betatactamasas de espectro
SSSAllJtI~ extendido (BLEE).

12 01005007 ETANERCEPT 25m. AM 1,3,8 Reumatología. Reumatologfa: Artritis Reumatoide

# OICA,$j

~
Dermatología '1Artritis PsOliasIca severa

'JOBO refractaria a tratamiento
o convencional, Espondfrtis

~
:~'h;.1~6'

~ anquUosante activa severa.
i:'j Dermatología: Psoriasis severa

JEFE ~v/ refractaria a lra1amienlo.
G'CPS.~ 010050090 ETANERCEPT SOm. AM 1,3.8 Reuma101ogia, Reumalologla: Artritis Reumaloide

Dermatologfa y Artritis Psoriaslca severa
refractaria a tratamiento

13 convencional. Espondftltls
anqui\osante activa severa.

Oermalologfa: Psoriasis severa
refractaria a tratamiento.,. 010700047 FACTOR VIlA O 2.4 rng I vial + diluyente AM 1.3 Hematología Uso exclusivo en deficiencia

EPTACOG ALFA congénita de Factor VII
(Activado),. 010350149 IMIGLUCERASA 400 VI AM 1.3.8 Hematologla Enfermedad de Gaucher tipo 1, no

neuropático.,.
INTERFERoN BETA 0.25 mg / mL (25 IJglml) x 1 mlo N9I.roIogfa. Esclerosis Multíple Recurren1e o010250185 AM 1,3.5,8 Neurologla,. m., e " rl holO ''''''

,,,,P Securdaria Progresiva
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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N° 1127 -GG-ESSALUD-2011

ANEXO 1

LISTADO DE MEDICAMENTOS ESPECIALES QUE REQUIEREN SUPERVISiÓN

w CÓOIGO
DENOMINACION SEGUN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS UM RESTRICCION ESPECIALIDAD INDICACIONES Y OBSERVACIONES

OCI DE USO AUTORIZADA

010050059 INFUXtMAB 100 mg AM 1,3, B Reumatologia, Reumatología: Artritis Reumaloide
Oemlatologla Refractaria a tratamiento

convencional. ArtrItis Psoriasica
17 severa refractaria al tratamiento.

Dermatología: Psoriasls severa
refractaria a tratamiento.

18
010350138 LENAUDOMIDA lOmg CP 1,4,8 Hematologia Clínica

Sindrome MleIodisplásico asociado
a delecci6n 5q (-) IPS bajo a Int. 1

Mieloma Múltiple que fracasó a

" 010350148 LENALlDOMIDA 25 mg CP 1,4,8 Hematologla CHnk:a primera y segunda linea. Pacierte
post trasplante aul61ogo de médula.

20 010250178 L1NEZOllD 2mg/mLx300rnL AM 1, S. 8 Inlectologla Infecciones por estafilococos y
enl:erococos resistentes a
Vancomiclna. RAM severo a

Vancomlcina.

Ot11OOO72 PARICALC1TOl 5mcg/mL x1mL AM 3,8 Nefrologla Hiper1iroidismo secundario
asociado a enfennedad renal

21 crónica (Estadio V). cuando no
lenga respuesta a Galcitriol.

22 01035011 PEMETREXED Polvo liofilizado para SoIucfón AM 1,3,8 Oncologla Cancer pUlmonar a células no
Inyectable 500 mg pequeñas localmente avanzado o

metastáslco, excepto los que
tengan histologla de celu1as

predominantemente escamosas.

01025023 POSACONAZOl 40 mg I ml x 100 mló más FR 1,5,8 Infectologia Profilaxis en Neutropenia severa de
23 Solución Oral. alto riesgo y trasplante de médula

óse•.

2. 01090006 RAN1BIZUMAB 10mg/ml/0.23mL AM 1,3,8 Oftalmologra Degeneración macular relacionada
a la edad.

25
01010004 REMIFENTANILO Polvo liofilizado en frasco (Base 5 AM 1,3,8 Anestesiología Anes1esla en Trasplante Hepático

CLORHIDRATO mgl
26 01035009 RITUXIMAB 100rng AM 1,3 Oncología Medica Para pacientes con Unfomas

ln::Io!entesy Linfomas agresivos.

010350094 RITUXIMAB 500 mg AM 1,3 Y8 Oncologla Medica, Pacientes con Unfomas indolentes,

~

Reumatologia, linfomas agresivos y
NefroIogra, Glomerulopatias corticorres;stentes
Hemafologia y rechazo vascular,.Artrllis

~ reumatoidea refractaria a
, " tralamierto convencionai.'"" -ü.M;a;w ~ ~
r.. J!'ft "? 010750057 SEVELAMERO 800 mg TB 3,8 NefroIogla Hiperfosfatemia en enfermedad
~$SA.LU'il renal crónica (Estadio V) en

l--
pacientes que esté contraindicado

\1.PIC4~
el uso de quelantes calcicos.

, aso ~
"') ~ 010350123 SUNITlNIB 25 mg TB 1,3.4,8 Oncologla Medica Cancer Renal avanzado o

metasláslco.
,.- :cr,:'.:FcE,' rt Ot0250224 TIGECILlNA 50 mg AM 1,5,8 Terapia de Rescate a infecciones

J:FE por Aclnetobactef Baumanii. ~
'0 1"5_£.S<:' mullireslslente sin bacteremia

0'0250230 TOBRAMICINA 6Omg/mLx5ml AM ',3 Neumología Adutlos Fibrosls QulstiCa en todos sus
y Neumologla estadios con por lo menos un

31 Pediátrica cultivo positivo para Pseudomona
Aerugírosa en una muestra de

esputo,

32 010350104 TRASTUZUMAB 440 mg (Con dHuyente) AM 1,3, y8 Orcologla Médica Cáncer de mama HER 2 NEU +++
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LISTADO DE MEDICAMENTOS ESPECIALES QUE REQUIEREN SUPERVISiÓN

N' CÓDIGO DENOMINACIÓN SEGÚ
OCI ESPECIFICACIONES TÉCNICAS UM RESTRICCIÓN

DE USO
ESPECIALIDAD
AUTORIZADA INDICACIONES Y OBSERVACIONES

010250225 VALGANCICLOVIR 450 mg TB 3.5,8 Infectología Infección por Citomegalovlrus
(CMV). receptores de trasplantes
de órgano sólido que desarrollen
Infección por CMV, pacientes con

VIH+ o netAropénicos, con
diagnóstico o sospecha de infec<:16

por Citomegalovirus.
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